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NÚMERO DE ASISTENTES (Soporte con en el listado de asistencia o formulario Google):

Durante la sesión se realizó una presentación sobre los principales convenios internacionales en materia ambiental suscritos por 

Colombia, destacando el Convenio de Estocolmo y el Protocolo de Montreal. Se explicó que estos acuerdos son compromisos 

voluntarios que permiten al país acceder a recursos de cooperación internacional para la implementación de acciones ambientales.

En relación con el Convenio de Estocolmo, se abordó su objetivo de proteger la salud humana y el ambiente frente a los 

contaminantes orgánicos persistentes (COPs), resaltando sus características como alta toxicidad, persistencia y capacidad de 

bioacumulación. Se mencionaron logros importantes en Colombia, como la eliminación de aproximadamente 100 toneladas de 

bifenilos policlorados y la restricción de diversas sustancias peligrosas.

Respecto al Protocolo de Montreal, se explicó su enfoque en la protección de la capa de ozono mediante la eliminación de sustancias 

agotadoras. Se destacó su ratificación universal y los avances logrados en la recuperación del agujero de ozono, así como el papel de 

Colombia en su implementación y liderazgo internacional.

Durante la sesión también se atendieron inquietudes ciudadanas, particularmente sobre la disposición de electrodomésticos antiguos, 

recomendando su entrega a programas posconsumo para evitar la liberación de gases contaminantes.

Adicionalmente, se generó un espacio de diálogo sobre la situación del Parque Simón Bolívar, donde se manifestó preocupación por 

los impactos de eventos masivos sobre la fauna y el ecosistema. Se aclaró que la administración del parque corresponde al IDRD, 

mientras que la autoridad ambiental supervisa el cumplimiento de medidas de manejo.

Finalmente, se socializó información sobre el plan de renaturalización de Bogotá, el cual contempla la recuperación y ampliación de 

zonas verdes, incluyendo intervenciones en el complejo Simón Bolívar y la transformación de espacios urbanos en áreas más 

sostenibles, en el marco de la estrategia “Bogotá reverdece y renaturalización”.

CONTROL DE CAMBIOS

Descripción de la modificación 

Adopción

1 asistente

NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE 

LOS ASISTENTES:
No aplica

FIRMA DEL O LOS CAPACITADORES 

(SDA:)
Daniel Garcia


